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Señor 

JAIME ARMANDO FLOREZ ZULUAGA 

Barrio La Paz 

Teléfono:3142685871 

Bogotá 

 

 

 

Asunto:  Solicitud de Inclusión en el RURO-JAIME ARMANDO FLOREZ ZULUAGA. 
 

Referencia: Respuesta Radicado 20247000463722. 
 

 

Reciba un cordial saludo en nombre de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

– UAESP. 
 

En atención a su solicitud radicada con el número de la referencia con fecha 23 de agosto de 2024 

en la cual solicita actualización de datos a la solicitud de inclusión al Registro Único de 

Recicladores de Oficio, respetuosamente le informamos que, una vez revisado el Sistema de 

Gestión Documental de la entidad, se encontró que el señor JAIME ARMANDO FLOREZ 

ZULUAGA identificado con CC No. 79684413, realizó una solicitud de inclusión a RURO el día 

31 de julio de 2024 con radicado No. 20247000416412. 
 

Para cumplir con el procedimiento, se realizaron varias llamadas de validación de información de 

la siguiente manera: 
 

1. Llamada 01. (2024-12-02 18:01:00), se realizó contacto telefónico el día 02/12/2024 a las 

18:01 al número 3142685871 se habló con el solicitante quien cuelga la llamada, se 

remarca en repetidas ocasiones, pero indica que no escucha bien. 

2. Llamada 02. (2024-12-03 15:33:00), se realizó contacto telefónico el día 03/12/2024 a las 

15:33 al número 3142685871 el número marcado no responde. 
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3. Llamada 03. (2024-12-04 13:12:00), se realizó contacto telefónico el día 04/12/2024 a las 

13:12 al número 3142685871, se habló con el solicitante quien manifestó que ya no 

recicla y que le salió un trabajo en seguridad con un contrato laboral, dice que ya no está 

en la labor del reciclaje. 
 

Por lo anterior, se da cierre a la solicitud porque el solicitante manifestó que ya no se dedicaba a 

la actividad de reciclaje. 
 

En los anteriores términos damos respuesta a sus solicitudes, quedando atentos a resolver 

cualquier duda que sobre el particular pueda surgir. 
 

 

Cordialmente,  

 

ANDREA KARAKALPAKIS TRUJILLO 

Subdirectora de Aprovechamiento (E) 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co   
 

 

Elaboró: Ana Beatriz Arévalo Castañeda – Contratista Subdirección de Aprovechamiento  

Revisó: Luz Amparo Novoa – Profesional Subdirección de Aprovechamiento.   
Aprobó:  Andrea Karakalpakis Trujillo – Subdirectora de Aprovechamiento (E). 
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